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Bogotá D.C. 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho   
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto:       Respuesta a la Proposición No. 748 de 2025 aprobada el 5 de junio de 2025 en la Comisión 

Tercera de Hacienda y Crédito Público. Tema: “JUVENTUD EN JUEGO ¿COMO 
RESPONDE EL ALCALDE CARLOS FERNANDO GALAN A SUS NECESIDADES?”  

 
Referencia: Radicado No. 2025EE10859 del Concejo de Bogotá D.C. 

Radicado No. E2025026878 de la Secretaría Distrital de Integración Social.  
 
Respetada Doctora Monroy, reciba un cordial saludo.  
  
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la solicitud relacionada en el asunto. Por lo anterior, se 
remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la información aportada por la 
Dirección Poblacional y la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico, en los siguientes términos:   
 
1. “¿Cuál es el balance general que presenta la Administración Distrital sobre la implementación 

de la Política Pública de Juventud (2019-2031) a la fecha, especialmente con corte a diciembre 
de 2024?” 
 

Respuesta. En atención a su consulta, se informa que la Política Pública de Juventud se adoptó mediante 
el documento CONPES D.C. número 08 de 2019 y es liderada por la Secretaría Distrital de Integración 
Social. De acuerdo con lo anterior, frente al balance de la política, con corte a diciembre de 2024, la Política 
Pública de Juventud presenta un avance acumulado del 76,4%, superando en 13,4 puntos porcentuales la 
trayectoria ideal estimada para ese periodo (63%), lo que evidencia un desempeño superior al esperado. 
Esta medición se realiza con base en la metodología definida por la Secretaría Distrital de Planeación, que 
evalúa el cumplimiento de productos frente a sus metas y su importancia relativa. 
 
El seguimiento a la política, usando una herramienta de semáforo, muestra que: 
 
• 35% de los productos están en sobre ejecución (avance superior al 125%), 
• 54% tienen un nivel de cumplimiento alto (entre 75% y 125%), 
• 5% presentan un cumplimiento medio (51%-75%), y 
• 6% muestran un avance bajo (50% o menos). 

 
Este balance da cuenta de avances significativos en el cumplimiento de las metas y en la implementación 
efectiva de acciones orientadas a la juventud, en el marco de la Política Pública vigente. 
 
Adicionalmente, se adjuntan el informe de seguimiento publicado por la Secretaría Distrital de Planeación 
con corte diciembre 2024, disponibles en la página web del Consejo de Política Económica y Social del 
Distrito Capital – CONPES D.C. A continuación, se relaciona el enlace donde puede ser consultado:    
 
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/informe_seguimiento_pp_juventud_s2-24_0.pdf  
 

mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/informe_seguimiento_pp_juventud_s2-24_0.pdf
Catalina Bejarano R

MTARQUINO
Sello
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2. “¿Cuáles han sido los principales objetivos, metas y resultados alcanzados en el marco de la 
política pública?” 

 
Respuesta. La Política Pública de Juventud se adoptó mediante el documento CONPES D.C. número 08 
de 2019. La política pública tiene el objetivo general de ampliar las oportunidades individuales y colectivas 
de las juventudes para que puedan elegir lo que quieren ser y hacer en la construcción de proyectos de 
vida que permitan el ejercicio pleno de su ciudadanía, que generen beneficio personal y a la sociedad, a 
través del mejoramiento del conjunto de acciones institucionales y el fortalecimiento de sus entornos 
relacionales: familiar, social, educativo, virtual y público. 
 
En cuanto a la cadena de valor de la política pública establece siete objetivos específicos, formulados para 
dar cumplimiento al objetivo de la política pública, a saber:  
 
Objetivo específico 1. Aumentar la participación incidente y el acceso a toma de decisiones públicas de 
los jóvenes y las juventudes a partir del reconocimiento de sus identidades, su capacidad de agencia, el 
fortalecimiento de sus organizaciones y su ciudadanía juvenil, que contribuyan a la transformación de la 
ciudad y del país.  
 
Objetivo específico 2. Generar condiciones para el acceso, permanencia y calidad de la educación media, 
superior y la educación para el trabajo y el desarrollo humano de tal manera que los y las jóvenes cuenten 
con las oportunidades necesarias para culminar su ciclo educativo y continuar una vida con calidad, 
productiva y creativa.  
 
Objetivo específico 3. Aumentar las oportunidades de las juventudes para el empleo digno, el desarrollo 
de emprendimientos y de economías colaborativas, solidarias y populares a través del fortalecimiento de 
estrategias de inserción laboral, competencias socio- ocupacionales y empresariales, de forma que los y 
las jóvenes cuenten con las herramientas necesarias para decidir libremente sobre sus proyectos de vida. 
 
Objetivo específico 4. Garantizar la atención integral y diferencial en salud para las juventudes, que 
promueva el cuidado y el autocuidado para la prevención y tratamiento de los eventos de salud física y 
mental.  
 
Objetivo específico 5. Aumentar las oportunidades juveniles para el acceso y disfrute del arte, la cultura, 
la diversidad, el patrimonio, el deporte y la recreación mediante el fomento de planes, programas y 
proyectos de formación, creación, circulación y emprendimiento que reconocen y respeten sus prácticas y 
formas de asociatividad.  
 
Objetivo específico 6. Garantizar entornos seguros para que, los y las jóvenes, puedan convivir, acceder 
a la justicia y contribuir a la construcción de la cultura de Paz.  
 
Objetivo específico 7. Promover el acceso equitativo de los y las jóvenes, al hábitat urbano y rural, con 
conciencia ambiental y nuevas prácticas que contribuyan al desarrollo sostenible de la ciudad y la región. 
 
Por otro lado, la política pública cuenta con 108 productos vinculados a los siete objetivos específicos 
mencionados, estos productos cuentan para su desarrollo con metas anuales producto. De acuerdo con lo 
anterior, se adjunta el plan de acción donde se encuentran las metas de cada uno de los productos. 
 
En cuanto a los resultados de la implementación de la política, los cuales son publicados por la Secretaría 
Distrital de Planeación, disponibles en la página web del Consejo de Política Económica y Social del Distrito 
Capital – CONPES D.C., se relacionan en la carpeta denominada “Punto 2” los informes desde 2020, se 
debe tener en cuenta que la política quedo en firme desde diciembre 2019 por lo que para esta vigencia no 
se realizó informe. 
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3. “¿Cómo ha sido la participación de los sectores de la Administración Distrital en la ejecución 

de las acciones previstas en la Política Pública de Juventud?” 
 
Respuesta. La Política Pública de Juventud cuenta con una robusta participación de los distintos sectores 
de la administración distrital, a través de los productos concertados en el plan de acción de la política. El 
informe de seguimiento más reciente publicado por la Secretaría Distrital de Planeación tiene corte al 31 
de diciembre de 2024, para este corte, la siguiente gráfica muestra la cantidad y el rendimiento de los 
productos por sector de la Administración Distrital responsable de la implementación 
 

Tabla 1. Participación de los sectores de la administración distrital 
en los productos del plan de acción de la política pública de juventud 

 

 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación – Seguimiento 2024-2 Política Pública de Juventud 

 
En relación con la ejecución por sectores, el de la Secretaría cuenta con el mayor número de productos a 
su cargo (20), y presenta un panorama favorable: la mitad de sus productos están sobre ejecutados, 8 
tienen un nivel de cumplimiento alto y 2 presentan un cumplimiento medio. 
 
Respecto a los sectores con más de diez productos asignados, podemos ver que: 
 

✓ El sector Cultura reporta 3 productos sobre ejecutados, 6 con cumplimiento alto y 3 con 
cumplimiento medio.  

✓ El sector Salud, se identifican 9 productos con cumplimiento alto, dos sobre ejecutados y 3 
rezagados.  

✓ El sector Educación registra 12 productos con cumplimiento alto, uno sobre ejecutado y uno 
rezagado. 

 
Por otro lado, los sectores que tienen entre cinco y diez productos asignados muestran el siguiente 
panorama:  
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✓ El sector Seguridad presenta 2 productos sobre ejecutados y 7 con cumplimiento ideal o alto.  
✓ El sector Gobierno cuenta con 5 productos con cumplimiento alto, 3 sobre ejecutados y 2 

rezagados.  
✓ El sector Desarrollo Económico reporta 9 productos sobre ejecutados, lo que representa el 100 % 

de los productos a su cargo dentro de la política pública.  
 
Finalmente, aquellos sectores con menor número de productos a su cargo, como es el caso de Hábitat, 
Ambiente, Mujer y Gestión Pública, presentan un alto nivel de cumplimiento e incluso sobre ejecución en 
varios de sus productos. En este sentido, 
 

✓ El sector Hábitat reporta un producto con cumplimiento bajo, un producto con cumplimiento medio, 
un producto con cumplimiento alto y un producto sobre ejecutado. 

✓ El sector Ambiente cuenta con dos productos con cumplimiento bajo, dos productos con 
cumplimiento medio, dos productos con cumplimiento alto y dos productos sobre ejecutados. 

✓ El sector Mujer presenta tres productos con cumplimiento alto y uno sobre ejecutado.  
✓ El sector Gestión Pública registra dos productos con cumplimiento alto y tres sobre ejecutados.  
✓ El sector Movilidad, cuenta con tres productos con cumplimiento alto, uno sobre ejecutado y uno 

rezagado. 
 
Para consultar el detalle de lo anterior se adjunta el informe de seguimiento de la Política Pública de 
Juventud, en la carpeta denominada “Punto 3”. 
 
4. “¿Qué instrumentos y mecanismos de seguimiento se han utilizado para evaluar la ejecución y 

el cumplimiento de las metas e indicadores de la política?” 
 
Respuesta. La Política Pública de Juventud obedece a los lineamientos metodológicos que se establecen 
en la Guía para la Formulación e Implementación de las Políticas Públicas del Distrito Capital y el 
procedimiento fijado por la instancia de coordinación CONPES D.C. En este sentido, la política cuenta con 
un seguimiento trimestral, el cual es realizado por la Entidad líder de cada política, para este caso la 
Secretaría Distrital de Integración Social solicita insumos a todas las entidades que participan en la política 
y consolida la información. 
 
Posteriormente, la información es enviada a la Secretaría Distrital de Planeación, entidad que elabora a 
través de la Subsecretaría de Planeación Socioeconómica los informes de seguimiento de manera 
semestral, con el objetivo de retroalimentar a los sectores y entidades líderes de política pública en relación 
con el avance de las intervenciones que hacen parte de los planes de acción de las políticas públicas 
distritales aprobadas por el CONPES D.C. A partir de la información consolidada por las entidades y 
sectores corresponsables, la SDP analiza la información de seguimiento de las políticas públicas en 
implementación. 
 
5. “¿Qué mecanismos de consulta directa han sido implementados por la Administración Distrital 
para recoger percepciones, niveles de satisfacción, propuestas y críticas de las juventudes frente 
a la Política Pública de Juventud 2019–2031? Indique los instrumentos aplicados (encuestas, 
entrevistas, talleres, grupos focales), el número total de jóvenes consultados, criterios de muestreo 
utilizados, y los principales hallazgos derivados de estos ejercicios.”  

  
Respuesta. De acuerdo con la Guía para la formulación e implementación de políticas públicas del Distrito 
Capital la Política Pública Distrital de Juventud 2019-2030, formulada bajo documento Conpes D.C. 08, se 
encuentra actualmente en el ciclo de implementación.  
 
En este momento, y de acuerdo con el plan de acción de la Política Pública Distrital de Juventud 2019–
2030, la Subdirección para la Juventud se encuentra realizando la evaluación intermedia. Para lo cual, se 
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ha incorporado un componente participativo mediante la aplicación de una encuesta de percepción dirigida 
a jóvenes residentes en Bogotá. Este instrumento tiene como propósito identificar valoraciones frente a la 
implementación de algunos productos de la política, así como recoger insumos cualitativos que permitan 
fortalecer su gestión. Los resultados preliminares de este ejercicio, junto con otros insumos metodológicos, 
serán fundamentales para orientar los procesos de mejora continua y toma de decisiones basadas en 
evidencia. 
 
Una vez finalice el proceso de evaluación intermedia, y se cuente con información consolidada el número 
total de jóvenes participantes, los resultados serán puestos a disposición de la ciudadanía conforme con 
los principios de transparencia y participación establecidos en el marco normativo distrital. 
 
La evaluación intermedia en curso, como la encuesta de percepción dirigida a jóvenes que puede ser 
diligenciada por cualquier joven Distrito y que se espera que llegue a una muestra de 300 jóvenes, enfocada 
en identificar cuellos de botella operativos, las limitaciones en la articulación intersectorial, las barreras de 
acceso a los servicios y aprendizajes en el despliegue en de la oferta institucional. Esta estrategia 
representa un avance significativo hacia una gestión basada en evidencia y con enfoque participativo, 
sentando las bases para una retroalimentación sistemática que permita mejorar la efectividad e impacto de 
las acciones institucionales en la vida de la juventud de Bogotá. 
 
Además de los mecanismos de evaluación de la política pública, el Sistema Distrital de Juventud de Bogotá 
ha establecido instancias de participación mixtas que permiten a los jóvenes influir en la toma de 
decisiones, evaluar, hacer seguimiento, observar o comentar, desde su percepción los avances 
relacionados con la implementación de políticas públicas. Un ejemplo de estas instancias son los Comités 
Operativos Locales de Juventud – COLJ, y la Comisión De Concertación y Decisión.  
 
Los COLJ son implementados conforme a los Decretos Distritales 499 de 2011 y 543 de 2023, que se 
reúnen de manera mensual o bimensual en cada localidad para formular y hacer seguimiento a los planes 
de acción locales. Asimismo, la Comisión Distrital de Concertación y Decisión, creada por el Decreto 
Distrital 614 de 2022, reúne a delegados de los Consejos de Juventud elegidos popularmente y de las 
Plataformas de Juventud, permitiendo una participación activa y directa en la toma de decisiones sobre 
políticas públicas juveniles. 
 
Se aclara que si bien estos espacios no se establecen metodológicamente  como instrumentos para la 
consulta directa, para diligenciar encuestas, ni entrevistas con grupos focales, si constituyen espacios de 
sondeo, fuentes de información relevante y de deliberación que permiten recolectar información respecto 
de la percepción de los jóvenes en los temas de su interés desde la política, y que a su vez desde los 
equipos locales dispuestos para seguimiento de la subdirección par al juventud, permite tener alertas dentro 
de la competencia que tiene la entidad en el seguimiento cualitativo de la política pública. 

 
6. “¿Cuántos jóvenes han sido beneficiados por los programas, estrategias y acciones 
contempladas en la Política Pública de Juventud en Bogotá?” 
 
Respuesta. En atención a lo solicitado, y con base en los productos contemplados en la Política Pública 
Distrital de Juventud 2019–2030, en documento Excel denominado “Punto 6” se presenta el detalle del 
número de jóvenes beneficiados por producto del Plan de Acción de la política pública. 
 
7. “¿Cómo se ha garantizado un enfoque diferencial e inclusivo en la implementación de la política, 
considerando las particularidades de género, orientación sexual, etnia, condición de discapacidad, 
situación migratoria, ruralidad, entre otras?” 
 
Respuesta. La Política Pública Distrital de Juventud 2019–2030 se sustenta en un enfoque de derechos, 
diferencial e interseccional, reconociendo las múltiples trayectorias, identidades y condiciones que 
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atraviesan a las juventudes en Bogotá. En coherencia con este enfoque, su implementación ha incorporado 
acciones dirigidas a garantizar la inclusión y la equidad, considerando factores como género, orientación 
sexual, etnia, discapacidad, situación migratoria y ruralidad, entre otros. Con corte a diciembre de 2024, y 
con base en la información reportada por las entidades distritales en el marco del seguimiento al Plan de 
Acción de la política, se evidencia un avance progresivo en la incorporación de estas dimensiones en los 
programas, servicios y estrategias desarrolladas durante el periodo 2020–2024. Lo anterior ha permitido 
promover el acceso equitativo de los y las jóvenes a las oportunidades que ofrece el Distrito. 
 
Cabe señalar que el reporte correspondiente al seguimiento de la vigencia 2025 aún no ha sido publicado, 
dado que este se remite de manera semestral, conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría 
Distrital de Planeación. 
 
Desde 2020, se evidencia que los productos han sido diseñados y ejecutados considerando la 
heterogeneidad juvenil. Las estrategias han incluido, por ejemplo, la priorización de mujeres jóvenes, 
personas LGBTIQ+, personas con discapacidad, jóvenes indígenas y afrodescendientes, así como jóvenes 
migrantes y rurales. Para ello, se han desarrollado actividades diferenciadas por territorio y población, tales 
como jornadas de formación con enfoque étnico y de género, servicios con adaptaciones lingüísticas y 
culturales, y acciones itinerantes en zonas rurales. Esto se puede evidenciar, entre otros, en la 
implementación de productos tales como: 
 

• 1.1.1 Implementación de las atenciones integrales para jóvenes 
• 1.1.2. Jóvenes que asisten a las casas de juventud en las localidades que brindan espacios para 

el reconocimiento de su diversidad y el desarrollo de capacidades. 
• 1.1.3. Jóvenes en emergencia social atendidos 
• 1.1.4. Jóvenes migrantes extranjeros en situación de vulnerabilidad o emergencia social atendidos 
• 1.1.5 Jóvenes beneficiados con Transferencias Monetarias Condicionadas 
• 1.1.6. Jóvenes atendidos en procesos de desarrollo de capacidades y generación de oportunidades 

orientadas a la inclusión económica 
• 1.2.7 Estrategia implementada para la eliminación de estereotipos, incluyendo los estereotipos 

asociados a ciclo vital. 
• 1.3.1. Procesos de formación dirigido a jóvenes, juventudes y comunidades realizados por el 

Distrito. 
• 1.3.2. Agendas de juventud conjuntas implementadas y con seguimiento en  los Comités 

Operativos Locales y Distrital de Juventud. 
 
En 2022 y 2023 se evidencian ajustes metodológicos para facilitar el acceso equitativo a las rutas de 
atención y a las estrategias de formación e inclusión social. Además, se avanzó en la sensibilización y 
capacitación del personal operativo sobre los enfoques diferenciales, lo cual ha sido clave para garantizar 
una implementación más justa y consciente de las barreras estructurales que enfrentan ciertos grupos 
poblacionales.  
 
Esto se puede evidenciar, entre otros, en la implementación de productos tales como: 
 

• 1.1.3. Jóvenes en emergencia social atendidos 
• 1.1.4. Jóvenes migrantes extranjeros en situación de vulnerabilidad o emergencia social atendidos 
• 1.2.4 Iniciativas juveniles realizadas por jóvenes, procesos, prácticas y organizaciones juveniles 

con impacto local. 
• 1.2.6 Protocolo para el diseño, implementación y seguimiento de estrategias de transformación de 

factores culturales relacionados con el desarrollo juvenil realizado. 
• 2.4.2 Jóvenes que participan en actividades desarrolladas por los diferentes actores del ecosistema 

digital que eleven sus competencias para la cuarta revolución industrial. 
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• 3.2.2.  Jóvenes participantes en talleres de formación que permitan desarrollar y fortalecer 
habilidades emprendedoras a través de metodologías innovadoras. 

• 4.4.1. Programa de prevención y atención de la maternidad y paternidad temprana con acciones 
fortalecidas en las localidades con mayores tasas de fecundidad en mujeres jóvenes. 

 
Para 2024, los reportes cualitativos indican una consolidación de estas prácticas, evidenciando que los 
productos han atendido con prioridad a juventudes en situaciones de mayor vulnerabilidad y se han 
realizado esfuerzos para adaptar la oferta a las condiciones diferenciales de acceso, especialmente en 
temas de educación, salud mental, empleabilidad y participación. Esto se puede evidenciar, entre otros, en 
la implementación de productos tales como: 
 

• 1.1.1 Implementación de las atenciones integrales para jóvenes 
• 1.1.2. Jóvenes que asisten a las casas de juventud en las localidades que brindan espacios para 

el reconocimiento de su diversidad y el desarrollo de capacidades. 
• 1.1.5 Jóvenes beneficiados con Transferencias Monetarias Condicionadas 
• 3.1.1. Jóvenes remitidos por los programas de Empleo de la secretaria distrital de desarrollo 

económico 
• 3.1.2. Jóvenes formados en competencias blandas y transversales que complementen la oferta de 

los centros de empleo autorizados, con especial atención a la población diferencial, en riesgo y 
vulnerabilidad. 

• 3.1.5 Jóvenes vinculados a la Estrategia de orientación Socio Ocupacional y acompañamiento 
socioemocional. 

• 6.1.1 Jóvenes beneficiarios de la Estrategia de prevención de violencias y conflictos que involucren 
al arte, la cultura, el deporte y la recreación para prevenir vulneraciones de derechos. 

 
Adicional a los productos de la política pública, desde la Secretaría Distrital de Integración Social, en los 
servicios a cargo de la Subdirección para la Juventud, la implementación de enfoques diferenciales e 
inclusivos, también se pueden evidenciar de la siguiente manera, evidenciando una apuesta clara por incluir 
en la oferta a la diversidad juvenil: 
 
➢ Servicio Forjar Restaurativo 

 
El Servicio Forjar Restaurativo brinda atención integral, especializada y con enfoque diferencial a 
adolescentes y jóvenes de 14 a 28 años vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes (SRPA), remitidos por autoridades judiciales o administrativas, su propósito es apoyar el 
cumplimiento de medidas no privativas de la libertad, bajo principios protectores, educativos y restaurativos.  
 
En la implementación del Servicio Forjar Restaurativo, el enfoque diferencial e inclusivo se garantiza de 
manera transversal mediante acciones afirmativas orientadas a la protección y garantía de derechos de 
adolescentes y jóvenes históricamente discriminados por razones de género, orientación sexual, etnia, 
discapacidad, situación migratoria o procedencia territorial.  
 
Se desarrollan espacios pedagógicos que reconocen sus particularidades y contextos sociales, 
promoviendo la corresponsabilidad comunitaria y familiar en su proceso restaurativo. Además, el talento 
humano del servicio participa mensualmente en procesos de fortalecimiento técnico sobre políticas públicas 
con enfoque de inclusión y diversidad, lo que permite una atención más pertinente y respetuosa de las 
diferencias. 
  
➢ Servicio Jóvenes con Oportunidades  
 
La implementación del enfoque diferencial e inclusivo en el Servicio Jóvenes con Oportunidades se 
garantiza mediante un modelo técnico-operativo que prioriza a jóvenes en mayores condiciones de 
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vulnerabilidad como mujeres, personas con discapacidad, víctimas, población étnica e o rural.  
 
Adicionalmente, durante el acompañamiento psicosocial, se aplican metodologías adaptadas a sus 
realidades y se utilizan instrumentos como el Triage psicosocial para ajustar la atención según riesgos y 
necesidades reales, para la activación de rutas de protección y fortalecimiento de sus capacidades desde 
una perspectiva integral y diversa. 
 
En lo que respecta a los procesos de acceso a formación ofrecidos por el servicio, se han dispuesto rutas 
especiales, en articulación con la Secretaría de Educación del Distrito (SED), la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico (SDDE) y la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
– ATENEA, a través de modalidades presenciales, virtuales y en casos de excepcionalidad se implementan 
guías complementarias tales como material con ajustes razonables que permiten tener un intérprete 
pregrabado para personas que tienen discapacidad auditiva.  
 
Estas opciones se adaptan a las condiciones territoriales, de conectividad y disponibilidad horaria de los 
participantes, lo cual ha facilitado la participación de jóvenes con discapacidad, mujeres cuidadoras y 
población residente en zonas rurales. 
 
En conclusión, el Servicio Jóvenes con Oportunidades aplica un enfoque diferencial e inclusivo al priorizar 
jóvenes en mayor vulnerabilidad, adaptar la atención psicosocial a sus realidades, garantizar acceso 
flexible a formación con ajustes razonables y operar en espacios seguros como las Casas de Juventud, 
con equipos capacitados para reconocer las diferencias y adaptarse a las realidades de los jóvenes que 
acceden a la oferta.  
 
➢ Servicio Casas de Juventud 

 
El enfoque poblacional diferencial y de género en el Servicio Casas de Juventud está encaminado a 
propiciar que personas históricamente discriminadas por razones de la edad, pertenencia étnica, género, 
orientaciones sexuales e identidades de género, discapacidad, víctimas del conflicto armado, origen, entre 
otras; gocen de especial protección constitucional y puedan, en términos de equidad, acceder y disfrutar 
de los bienes y servicios de la sociedad. 
 
La Secretaría de Integración Social aplica el enfoque poblacional, diferencial y de género reconociendo 
diversas categorías como ciclo de vida, etnia, género, orientación sexual, discapacidad, condición de 
víctima, ruralidad, habitabilidad en calle, migración y consumo de sustancias, en el Servicio Casas de 
Juventud, esto implica acciones ajustadas a las realidades de los jóvenes, basadas en criterios de 
razonabilidad, interseccionalidad y pertinencia, garantizando respuestas inclusivas, adaptadas y 
respetuosas de sus derechos. 
  
La garantía del enfoque diferencial e inclusivo en el Servicio Casas de Juventud parte del reconocimiento 
de la diversidad de trayectorias, identidades y condiciones que atraviesan a las juventudes en Bogotá, por 
lo tanto, las acciones institucionales se diseñan con criterios de razonabilidad, proporcionalidad e 
interseccionalidad, permitiendo identificar cómo factores como género, etnia, discapacidad o situación 
socioeconómica interactúan y generan mayores barreras. 
 
En virtud de lo expuesto, se pretende constantemente que las actividades ofrecidas se ajusten a las 
realidades de los participantes, promoviendo así espacios de calidad, libres de discriminación y centrados 
en el respeto por los derechos humanos. 
 
Entre las acciones clave se destacan: 
 
• Lenguaje incluyente y trato respetuoso, evitando estigmas o estereotipos hacia grupos étnicos, 
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personas con discapacidad y otras poblaciones. 
• Accesibilidad a información clave, como material sobre derechos sexuales y reproductivos adaptado 

a distintos formatos y necesidades. 
• Respeto por la cosmovisión y saberes ancestrales, sin imponer creencias externas, promoviendo el 

diálogo intercultural y la memoria histórica. 
• Conmemoraciones simbólicas y espacios intergeneracionales liderados por autoridades ancestrales. 
• Formación del talento humano en enfoque diferencial, para mejorar la calidad y pertinencia de la 

atención. 
• Adaptación metodológica y territorial, considerando contextos culturales, condiciones de 

conectividad y disponibilidad horaria. 
 
Teniendo en cuenta estos factores la Estrategia Móvil de Juventud ha trabajado particularmente atendiendo 
jóvenes de comunidades y pueblos indígenas ubicados en la UPI Florida y UPI La Rioja promoviendo 
espacios de bienestar, construcción de proyecto de vida y prevención de factores de riesgo con la población 
joven. 
 
En conjunto, estas acciones han permitido consolidar el enfoque diferencial como principio operativo de la 
Política Pública Distrital de Juventud, avanzando hacia una atención más equitativa, pertinente y 
transformadora, especialmente para los grupos históricamente excluidos. 
 
Finalmente, cabe agregar que la Subdirección para la Juventud, en su compromiso por los enfoques 
diferenciales y la participación plural de todos los jóvenes, cuenta con productos en las Políticas Públicas 
Étnicas los cuales, además, se articulan y complementan con los productos de la Política Pública Distrital 
de Juventud, con la finalidad de brindar atenciones de forma diferenciada a jóvenes pertenecientes a estas 
comunidades: 
 
Estos productos son: 
 
• Política Pública de los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C 2024 – 2035: Producto 1.3.12. Vinculación de 

jóvenes de los pueblos indígenas en Bogotá, a los servicios ofrecidos por la Subdirección para la 
Juventud de la Secretaría Distrital de Integración Social, según los criterios de ingreso y priorización con 
enfoque diferencial indígena, en concertación con el espacio autónomo, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

 
• Política Pública del Pueblo Raizal en Bogotá D.C.2024-2036: Producto 4.1.12. Jóvenes raizales 

vinculados a la estrategia de oportunidades juveniles por medio de transferencias monetarias 
condicionadas 

 
• Política Pública de la Población Negra, Afrocolombiana y Palenquera, en Bogotá D.C. 2024-2036: 

Producto 1.3.9 Casa de la juventud que implemente el protocolo que garantiza el cumplimiento del 
enfoque diferencial étnico negro afrocolombiano, y aporte a la pervivencia cultural de las y los jóvenes 
negros y afrocolombianos, en concertación con la instancia de representación legal de las comunidades 
negras afrocolombianas en el Distrito Capital. 

 
• Política Pública de la Población Negra, Afrocolombiana y Palenquera, en Bogotá D.C. 2024-2036: 

Producto 6.3.15. Vinculación progresiva de jóvenes palenqueros a los servicios ofrecidos por la 
Subdirección para la Juventud de la Secretaría Distrital de Integración Social incorporando el enfoque 
diferencial étnico palenquero en concertación con el Kuagro Mona Ri Palenge andi Bakata 

 
8. “¿Cómo se ha distribuido territorialmente la implementación de la Política Pública de Juventud 
en las distintas localidades de Bogotá? Especifique para cada localidad los programas o 
estrategias activadas, los montos ejecutados, número de jóvenes beneficiarios, canales 
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institucionales habilitados, y los principales obstáculos identificados en zonas con baja cobertura 
o impacto.” 
 
Respuesta. La implementación territorial de la Política Pública Distrital de Juventud 2019–2030 no se 
realiza con base en una asignación presupuestal o programática directa por localidades, sino que se 
estructura a partir de los productos definidos en el plan de acción de la política y su correspondiente 
implementación de enfoques diferenciales, conforme a las fichas técnicas de cada producto. El reporte de 
la información sobre la ejecución de estos productos, incluyendo los montos ejecutados, número de jóvenes 
beneficiarios y canales institucionales activados, es responsabilidad de cada entidad sectorial.  
 
De forma general se observa desde la Secretaría Distrital de Integración Social que la implementación 
territorial se ha orientado principalmente por criterios de demanda y cobertura, priorizando territorios con 
mayor concentración de población juvenil y con condiciones de vulnerabilidad, según lo identificado por los 
análisis sociodemográficos y diagnósticos realizados por la Secretaría Distrital de Planeación y otras 
entidades.  
 
En línea con lo expuesto, es necesario resaltar que la distribución territorial de los servicios dirigidos a la 
juventud en el marco de la Política Publica Distrital de Juventud, se materializa especialmente a través del 
servicio Casas de Juventud (CDJ), que se constituye como una apuesta para impactar territorialmente a 
las juventudes en el Distrito. 
 
Desde el servicio CDJ se cuenta con 18 unidades operativas en las diferentes localidades de Bogotá, así 
mismo, el servicio cuenta con un enfoque territorial que busca aumentar la cobertura y reducir la 
segregación espacial en el acceso a oportunidades tal como se muestra en el mapa. Esto permite una 
mejor adaptación a las dinámicas locales. A continuación, se presenta la oferta por componentes de este 
servicio y las metas alcanzadas a nivel territorial. 
 

Mapa Casas de Juventud en Bogotá mayo 2025. 

 
Fuente: Elaboración propia. Secretaría de Integración Social. Mayo 2025. 
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Servicio Casas de Juventud 
 
Para dar cumplimiento al Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”, se formuló el 
Proyecto de Inversión 7940 “Implementación de estrategias de inclusión social y productiva para la 
población joven en situación de pobreza y vulnerabilidad en Bogotá D.C.”. El objetivo general de este 
proyecto es “Promover la inclusión social y productiva de la población joven en situación de pobreza o 
riesgo social en la Ciudad de Bogotá”, contribuyendo al objetivo estratégico No. 02, Bogotá confía en su 
bienestar, dentro del programa 12, Bogotá cuida a su gente. 
 
En este contexto, el Proyecto de Inversión mencionado, tiene como uno de sus principales componentes 
el servicio de Casas de Juventud. Este servicio tiene como objetivo promover el desarrollo de capacidades 
y habilidades de los jóvenes a través de actividades tanto territoriales como itinerantes, brindando espacios 
de formación y práctica que favorezcan su desarrollo cultural, social y productivo. Además, busca crear 
entornos de bienestar y facilitar el acceso de los jóvenes a oportunidades productivas, de acuerdo con sus 
intereses y necesidades. 
 
El servicio social contempla los siguientes ejes a saber: 
 

- Inclusión productiva: se promueve la inserción de los jóvenes en actividades económicas mediante 
alianzas y procesos de formación para el empleo y emprendimiento. 

 
- Cultura, creatividad y recreación: se fomenta la participación de los jóvenes en espacios y 

actividades culturales, artísticas y recreativas, fortaleciendo el desarrollo de talentos, la innovación 
y el uso adecuado del tiempo libre. 

 
- Incidencia, participación y liderazgo juvenil: se fortalecen los procesos de organización y 

participación de los jóvenes en la toma de decisiones, promoviendo su liderazgo en espacios 
comunitarios, sociales y políticos. 
 

- Bienestar: se impulsa el bienestar integral de los jóvenes mediante el desarrollo de habilidades 
relacionadas con la promoción de sus derechos sexuales y reproductivos, salud mental, prevención 
de violencias basadas en género, prevención de maternidades y paternidades tempranas y 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas. 

 
Estos ejes buscan generar un impacto positivo en la vida de los jóvenes, proporcionándoles herramientas 
y oportunidades que les permitan desarrollarse plenamente en su entorno y proyectar un futuro con 
mayores posibilidades. 
 
La oferta formativa se desarrolla en los componentes de bienestar, cultura e inclusión social y productiva a 
través de seis líneas de acción principales: 
 

1. Ciclos Formativos:  Son procesos pedagógicos grupales que van de un mínimo de dos hasta un 
máximo de seis sesiones. Estas sesiones están orientadas al fortalecimiento de habilidades 
específicas en cada componente del servicio. La sesión final de cada ciclo se dedica al intercambio 
de conocimientos y experiencias entre los jóvenes, promoviendo el aprendizaje colaborativo y la 
capacidad de agencia de los participantes, lo que les permite tener un papel activo en su proceso 
de aprendizaje. 

2. Talleres/ Experiencias:  Son espacios pedagógicos con una duración mínima de 1 hora y máxima 
de 3 horas. Están diseñados para proporcionar a los jóvenes información útil y relevante dentro de 
cada componente del servicio, abordando temas clave que contribuyen a su desarrollo personal y 
social. 

3. Encuentros Comunitarios:  Son espacios informativos, donde se utilizan metodologías dinámicas y 



 

 

 
PROCESO ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

 
 

FORMATO RESPUESTA A PROPOSICIONES 

Código: FOR-ATC-002 

Versión: 0 

Fecha:  Memo I2019013337 
- 25/02/2019 

Página: 12 de 24 

juegos con una duración de entre 20 y 30 minutos. Su propósito es involucrar a los jóvenes en 
conversaciones y actividades de corta duración, pero de gran impacto, fomentando la participación 
y el sentido de comunidad. 

4. Salas de Escucha:  Son espacios personalizados, implementados exclusivamente por los 
profesionales psicosociales. Están diseñados para fortalecer habilidades específicas en el 
desarrollo de proyectos de vida, creando un entorno seguro para la escucha activa y el 
acompañamiento individualizado, lo que permite a los jóvenes reflexionar sobre sus aspiraciones 
y desafíos personales. 

5. Acceso a Oportunidades: El Servicio Casas de Juventud busca promocionar el acceso a diversas 
oportunidades que fomenten la inclusión social y productiva de los jóvenes. Esto incluye la difusión 
y promoción de oportunidades laborales, educativas, de desarrollo personal y emprendimiento. A 
través de estas oportunidades, los jóvenes pueden fortalecer su autonomía, tomar decisiones 
informadas sobre su futuro y contribuir de manera significativa a la transformación de su entorno 
social. 

6. Participación: El modelo del servicio fomenta la participación de los jóvenes, permitiéndoles ser 
protagonistas de su propio proceso de desarrollo. Esto no solo incluye su involucramiento en 
actividades formativas y el acceso a oportunidades, sino también su participación en el diseño y la 
toma de decisiones sobre las actividades y programas del servicio. De este modo, sus voces son 
escuchadas y sus necesidades son atendidas de manera efectiva. 

 
En lo corrido del año 2025 (enero a mayo) se han atendido 12.726 jóvenes en los diferentes componentes. 
La tabla 2 muestra el número de jóvenes atendidos por localidad en el componente de inclusión productiva, 
participación y cultura, discriminado por localidad, adjunto en documento Excel denominado “punto 8” 
 
A partir de lo reportado, durante el primer cuatrimestre de 2025, el servicio Casas de la Juventud del 
proyecto “Generación Jóvenes con Derechos en Bogotá” ha tenido una implementación territorial amplia, 
con atención efectiva en las siguientes localidades: Se destaca una mayor cobertura en Bosa (1.661 
jóvenes), Kennedy (1.122) y Usme (1.046), localidades con alta concentración de población juvenil y 
condiciones de vulnerabilidad. También se han registrado niveles importantes de atención en Ciudad 
Bolívar (845), Puente Aranda (736) y Suba (697).  
 
Esta distribución responde a criterios de demanda, diagnóstico territorial y capacidades operativas, no a 
asignaciones presupuestales directas por localidad. Los canales institucionales habilitados han incluido 
puntos físicos de atención, estrategias móviles y articulación con espacios comunitarios, entre los 
principales obstáculos identificados en zonas de baja cobertura se encuentran la dispersión geográfica, 
dificultades de conectividad institucional y limitaciones en el despliegue continuo de equipos técnicos. 
 
9. “¿Qué mecanismos de participación ciudadana se han implementado para que las juventudes 
puedan incidir en la toma de decisiones, diseño y evaluación de la Política Pública de Juventud?”  
 
Respuesta. La Política Pública Distrital de Juventud 2019–2030 reconoce la participación incidente de las 
juventudes como un principio fundamental para garantizar su papel protagónico en la toma de decisiones 
que afectan sus vidas, en este sentido, la implementación de la política ha contemplado diversos 
mecanismos de participación ciudadana que buscan no solo la expresión de las voces juveniles, sino su 
efectiva incidencia en el diseño, seguimiento y evaluación de las acciones institucionales.  
 
Estos mecanismos se han desarrollado en articulación con los lineamientos del Sistema Distrital de 
Participación, garantizando enfoques diferenciales, territoriales y de ciclo vital, con el fin de fortalecer el rol 
activo de las juventudes en la gestión pública. Así mismo, cabe señalar que esta Política Pública Distrital 
de Juventud fue adoptada mediante el documento Conpes 08 de 2019, y por tanto, su formulación siguió 
los lineamientos establecidos por la Secretaría Distrital de Planeación para los distintos ciclos de políticas 
públicas.  
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En ese marco, previo a la fase de formulación, se desarrolló una fase de agenda pública en la que se 
habilitaron múltiples espacios de participación ciudadana y consulta juvenil1. 
 
Por otro lado, aunque la política se encuentra actualmente en ciclo de implementación, se adelanta una 
evaluación intermedia conforme a lo dispuesto en el Conpes 08 D.C. Una vez se cuente con información 
consolidada sobre el número total de jóvenes participantes y los hallazgos obtenidos, estos serán puestos 
a disposición de la ciudadanía, en concordancia con los principios de transparencia y participación del 
marco normativo distrital. 
 
Finalmente, un componente clave de incidencia en la toma de decisiones ha sido el proceso de 
actualización del Sistema Distrital de Juventud. En este proceso se ha contado con la participación activa 
del Consejo Distrital de Juventud, la Plataforma Distrital de Juventud y la Mesa de Trabajo de Juventud, a 
través de sesiones informativas y participativas en las que se ha expuesto la necesidad de actualizar el 
sistema y se han recogido aportes tanto en sesiones presenciales como mediante comunicaciones escritas. 
 
La estructuración de espacios formales de diálogo consulta y toma de decisiones como por ejemplo los 
Comités Operativos Locales de Juventud, la articulación con el Consejo Distrital de Juventud y la 
Plataforma Distrital de Juventud a través de procesos deliberativos en la Comisión de Concertación y 
Decisión en el seguimiento y evaluación de la política, evidencian el compromiso institucional con una 
gobernanza participativa.  
 
10. “¿Cuáles han sido los principales programas, proyectos o estrategias implementadas para 
fortalecer el desarrollo integral de las juventudes en Bogotá?” 
 
Respuesta. La Subdirección para la Juventud ha contribuido al fortalecimiento del desarrollo integral de 
las juventudes en Bogotá mediante la implementación de servicios como Jóvenes con Oportunidades, 
Casas de Juventud y Forjar Restaurativo. Estos servicios abordan de manera articulada dimensiones 
fundamentales para la vida de las y los jóvenes, tales como la empleabilidad, la educación, el bienestar 
psicosocial, la participación ciudadana y la justicia restaurativa. 
 
A través de estos mecanismos, se ha consolidado un ecosistema de atención intersectorial que promueve 
el acceso equitativo a oportunidades y aporta a la construcción de una ciudad más incluyente, justa y con 
garantías para el ejercicio pleno de los derechos de las juventudes. 
 
Se reitera lo señalado en la respuesta al numeral 7, donde se amplía la información sobre los servicios 
mencionados y su contribución al enfoque diferencial y el desarrollo integral de las juventudes dentro la 
política. 
 
11. “¿Qué resultados y aprendizajes destaca la Administración Distrital en temas como: 
• Educación y formación de jóvenes. 
• Acceso al empleo y a oportunidades económicas. 
• Participación política, cultural y social. 
• Prevención de violencias y protección de derechos. 
• Salud mental y bienestar emocional. 
•  Acceso a tecnologías y plataformas digitales.” 
 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social, en su rol como Entidad líder de implementación 
de la Política Pública Distrital de Juventud 2019–2030, coordina la articulación general del proceso, pero 

 
1 La información completa sobre este proceso puede consultarse en el siguiente enlace: 
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/diagnostico_politica_publica_de_juventud_0.pdf 

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/diagnostico_politica_publica_de_juventud_0.pdf
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no tiene competencia directa para pronunciarse sobre resultados o aprendizajes específicos relacionados 
con la ejecución sectorial en materias como educación, empleo, salud, cultura o tecnologías, dado que 
dichas temáticas están en cabeza de entidades del nivel distrital con funciones especializadas en cada uno 
de estos ámbitos. 
  
Los aprendizajes institucionales y resultados de la política pública deben basarse en evaluaciones formales, 
como lo establece la metodología Conpes. Aunque hay avances en temas como educación, empleo y salud 
mental, no es posible consolidar aprendizajes representativos sin haber concluido las evaluaciones en 
curso, como la evaluación intermedia actualmente en desarrollo. 
  
No obstante, lo anterior, a continuación, se presentan algunos de los aprendizajes que se pueden generar 
desde la ejecución de los servicios que componen la oferta de la subdirección para la Juventud. 
  
• Educación y formación de jóvenes. 

  
En consideración a que el Servicio Jóvenes con Oportunidades busca facilitar el acceso educación y 
formación para jóvenes en situación de vulnerabilidad específicamente a través de rutas flexibles 
adaptadas al nivel educativo, combinando formación, orientación laboral, acompañamiento psicosocial y 
transferencias monetarias condicionadas (TMC).  
 
Específicamente, en cuanto al tema de Educación y formación, este servicio presenta resultados 
relacionados con los componentes de: 
 

1. Acceso a formación, con rutas flexibles adaptadas al nivel educativo y la demanda laboral. 
2. Orientación laboral, que conecta a los jóvenes con oportunidades de empleo o emprendimiento. 
3. Transferencias monetarias condicionadas, entregadas con base en el cumplimiento de metas 

formativas y de orientación. 
 

En el marco de la implementación del servicio Jóvenes con Oportunidades, se han identificado los 
siguientes aprendizajes significativos en relación con la educación y formación de jóvenes en situación de 
vulnerabilidad: 
 

1. La formación debe ser pertinente, flexible y conectada con la realidad del mercado laboral. La 
implementación de rutas formativas adaptadas al nivel educativo de los jóvenes y a las 
necesidades del entorno productivo ha permitido mejorar el acceso y la permanencia en procesos 
de cualificación. Esto demuestra que la oferta formativa no puede ser uniforme, sino que debe 
responder a trayectorias diversas y a brechas específicas de habilidades. 
 

2. La articulación interinstitucional potencia los resultados de formación. La colaboración entre 
entidades como la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE) y la agencia ATENEA ha 
sido clave para ampliar la cobertura y calidad de los cursos cortos. Gracias a esta articulación, 
4.675 jóvenes accedieron a procesos formativos con enfoque práctico y orientados al empleo, lo 
cual ha contribuido a fortalecer sus perfiles laborales. 

 
3. La formación no puede desligarse del acompañamiento psicosocial y la orientación laboral. Se ha 

evidenciado que el fortalecimiento de competencias técnicas debe ir acompañado de estrategias 
integrales que aborden barreras emocionales, sociales y estructurales. El acompañamiento 
psicosocial y la orientación laboral permiten que los jóvenes no solo accedan a formación, sino que 
proyecten rutas reales de inclusión productiva y autonomía. 

 
4. El incentivo económico (TMC) favorece la permanencia y culminación de los procesos formativos. 

Las Transferencias Monetarias Condicionadas han funcionado como un mecanismo de 
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sostenimiento y permanencia en los procesos formativos, especialmente para jóvenes en 
condiciones de alta vulnerabilidad. Este componente ha facilitado que los participantes puedan 
concentrarse en sus trayectorias formativas sin abandonar por motivos económicos. 

  
• Acceso al empleo y a oportunidades económicas. 

 
Desde 2021 por medio de la entrega de transferencias monetarias condicionadas se han promovido 
procesos de orientación socio ocupacional y participación de jóvenes en rutas de formación para el empleo 
en articulación con entidades del sector desarrollo económico, con enfoque inclusivos que han buscado 
reducir brechas de acceso al mercado laboral formal. 
 
El Servicio Jóvenes con Oportunidades busca facilitar el acceso al empleo y a oportunidades económicas 
para jóvenes en situación de vulnerabilidad, combinando formación, orientación laboral, acompañamiento 
psicosocial y transferencias monetarias condicionadas (TMC). Este modelo intersectorial, que reconoce a 
los jóvenes como sujetos de derecho, se desarrolla en alianza con entidades como la Secretaría de 
Educación, Desarrollo Económico y ATENEA. 
 
A partir de la implementación técnica y operativa del Servicio Jóvenes con Oportunidades, en relación con 
el tema planteado en torno al acceso a empleo y oportunidades económicas, permite identificar como 
aprendizajes institucionales relevantes: 
 

1. La conexión son el sector productivo es un factor clave en tanto las necesidades del mercado 
laboral pueden ser usadas como insumos en los procesos de formación con jóvenes  

2. El acompañamiento y la orientación laboral para brindar herramientas que faciliten la búsqueda de 
empleo de la población joven juega un rol importante en la búsqueda de oportunidades para los 
jóvenes. 

  
• Participación política, cultural y social. 

  
Al respecto, se han desarrollado acciones desde el servicio Casa de Juventud, promoviendo espacios de 
expresión, participación y liderazgo juvenil. Las Casas han funcionado como plataformas de encuentro y 
formación en ciudadanía activa, con enfoque diferencial, favoreciendo la inclusión de jóvenes LGBTIQ+, 
mujeres, y población étnica. Las actividades incluyen talleres de liderazgo, conversatorios y dinámicas de 
participación en el nivel local, lo cual fortalece la apropiación de derechos y la incidencia juvenil en asuntos 
públicos. 
  
En el marco de la implementación de los ciclos formativos y sesiones informativas con jóvenes de las 
diferentes localidades del distrito se evidenciaron aprendizajes en torno a la importancia de contar con una 
oferta diversa que permita aumentar el alcance en la población. Así, dentro de los aprendizajes se consolidó 
la relevancia de los siguientes espacios:  
 

1. Reconocimiento de la identidad como base del bienestar personal: Se fortaleció la comprensión de 
la identidad como un proceso dinámico e individual, ligado a las dimensiones social, psicológica y 
espiritual del bienestar. Esto permitió a las y los participantes identificar factores que inciden en su 
bienestar emocional, promoviendo una visión de sí mismos y el respeto por la diversidad. 
 

2. Desarrollo de habilidades para la gestión emocional: A través de ejercicios prácticos, se 
aprendieron estrategias para identificar, expresar y gestionar emociones. Además, se promovió el 
establecimiento de límites sanos y el fortalecimiento de relaciones basadas en la empatía, el 
respeto mutuo y la corresponsabilidad, esenciales para el cuidado de la salud mental en contextos 
personales, familiares y sociales. 
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3. Promoción de la toma de decisiones conscientes y resolución pacífica de conflictos: Se brindaron 
herramientas para analizar situaciones de conflicto desde una perspectiva reflexiva, 
comprendiendo sus causas y consecuencias, y desarrollando alternativas de solución no violentas. 
Asimismo, se promovió la toma de decisiones informadas y orientadas al bienestar propio y 
colectivo, reconociendo el impacto emocional y social de cada elección. 

  
• Prevención de violencias y protección de derechos. 

  
El Servicio Casas de Juventud implementa ciclos formativos y sesiones informativas centradas en 
estereotipos de género, masculinidades, consentimiento, tipos de violencia y gestión emocional. En el 
marco de la implementación de los ciclos formativos y sesiones informativas con jóvenes de las diferentes 
localidades del distrito se evidenciaron los siguientes aprendizajes:  
  

• Metodología de aprendizaje vivencia y participativa. La metodología implementada en las sesiones 
de prevención de violencias basadas en género está centrada en el aprendizaje vivencial y 
participativo, lo cual facilita la apropiación significativa del conocimiento por parte de las y los 
jóvenes. A través de dinámicas lúdicas y ejercicios reflexivos, se promueve un ambiente seguro y 
cercano que favorece la expresión de ideas, emociones y experiencias. Esta estrategia pedagógica 
no solo permite comprender conceptos clave como estereotipos de género, consentimiento o tipos 
de violencia, sino que también estimula el pensamiento crítico y la empatía. Al integrar el juego 
como herramienta educativa, se fortalece la motivación, el compromiso y la construcción colectiva 
de saberes, generando aprendizajes que trascienden lo teórico y se conectan con las vivencias 
cotidianas de las y los participantes. 
 

• Se evidenció una Identificación de estereotipos y roles de género: A través de la reflexión crítica 
sobre los estereotipos y roles tradicionalmente asignados a mujeres y hombres, se comprendió 
cómo estas ideas limitan las oportunidades, refuerzan desigualdades y perpetúan formas de 
violencia. 
 

• Se fortalecieron las capacidades para identificar los distintos tipos de violencia —física, psicológica, 
económica, sexual, estructural y digital—, así como para reconocer señales tempranas de riesgo 
en entornos tanto presenciales como virtuales. Como parte de este proceso, se reflexionó sobre 
las masculinidades hegemónicas y su vínculo con las dinámicas de poder, control y silenciamiento 
emocional. A partir de este análisis, se promovió una comprensión más amplia y diversa de lo que 
significa ser hombre, fomentando el reconocimiento y la expresión de las emociones como una 
herramienta fundamental para prevenir la violencia y construir relaciones más igualitarias, 
respetuosas y libres de estereotipos. 
 

• Promoción del consentimiento, gestión emocional y relaciones sanas: Se fortaleció la comprensión 
del consentimiento desmitificando ideas del amor romántico que justifican el control o la 
dependencia. Igualmente, se desarrollaron habilidades para la gestión emocional, la comunicación 
asertiva y la resolución pacífica de conflictos, fundamentales para construir relaciones igualitarias 
y libres de violencia. 
 

Como aprendizajes clave se destacan, el reconocimiento de estereotipos y roles de género como limitantes 
de oportunidades y generadores de desigualdad, la capacidad de identificar distintos tipos de violencia, 
tanto en contextos presenciales como digitales, promoviendo relaciones basadas en la equidad y el respeto, 
así como el fomento del consentimiento, la gestión emocional y las relaciones sanas, desmontando mitos 
del amor romántico y promoviendo habilidades para la convivencia pacífica. 
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• Salud mental y bienestar emocional:  
 

El abordaje frente a la salud mental del Servicio Casas de Juventud se realiza por medio de la comprensión 
del bienestar y el fortalecimiento de habilidades socioemocionales; para ello tenemos un menú curricular 
que se encarga de fortalecer habilidades y brindar información para promoción de la salud mental, los 
temas del menú son, Identidad y bienestar, Gestión emocional, Límites y relaciones corresponsables, 
Resolución de conflictos, Toma de decisiones orientadas al bienestar 
 
En el marco de la implementación de los ciclos formativos y sesiones informativas con jóvenes de las 
diferentes localidades del distrito se evidenciaron los siguientes aprendizajes:  
 

1. Reconocimiento de la identidad como base del bienestar personal: Se fortaleció la comprensión de 
la identidad como un proceso dinámico e individual, ligado a las dimensiones social, psicológica y 
espiritual del bienestar. Esto permitió a las y los participantes identificar factores que inciden en su 
bienestar emocional, promoviendo una visión de sí mismos y el respeto por la diversidad. 
 

2. Desarrollo de habilidades para la gestión emocional: A través de ejercicios prácticos, se 
aprendieron estrategias para identificar, expresar y gestionar emociones. Además, se promovió el 
establecimiento de límites sanos y el fortalecimiento de relaciones basadas en la empatía, el 
respeto mutuo y la corresponsabilidad, esenciales para el cuidado de la salud mental en contextos 
personales, familiares y sociales. 
 

3. Promoción de la toma de decisiones conscientes y resolución pacífica de conflictos: Se brindaron 
herramientas para analizar situaciones de conflicto desde una perspectiva reflexiva, 
comprendiendo sus causas y consecuencias, y desarrollando alternativas de solución no violentas. 
Asimismo, se promovió la toma de decisiones informadas y orientadas al bienestar propio y 
colectivo, reconociendo el impacto emocional y social de cada elección. 
 

Como aprendizaje en este eje relacionado con salud mental se destaca que esta estrategia pedagógica 
integral ha permitido generar espacios seguros de aprendizaje, empoderar a las y los jóvenes como 
agentes de cambio, y promover entornos más sanos, equitativos y libres de violencia. 
  
En el mismo sentido, respecto a resultados y aprendizajes en salud mental y bienestar emocional, la 
Secretaría Distrital de Integración Social destaca que el servicio Forjar Restaurativo brinda 
acompañamiento psicosocial integral, promoviendo el cuidado de la salud mental y la prevención de 
violencias desde un enfoque protector y de derechos.  
 
A través de componentes socioemocionales, relacionales y de orientación psicosocial, se fortalecen 
habilidades para la vida, el autocuidado y la identificación de signos de riesgo, incluyendo remisiones a 
entidades competentes cuando se requiere atención especializada.  

  
En atención a la pregunta bajo análisis, se presentan los resultados obtenidos entre enero y mayo de 2025, 
se realizaron 1.647 intervenciones individuales desde el área de Psicología y múltiples actividades de 
sensibilización con participación de más de 500 adolescentes, jóvenes y familias, abordando temas como 
prevención del suicidio, consumo de SPA, violencia, delitos sexuales y desarrollo de competencias 
socioemocionales. 

  
El aprendizaje más importante es el derivado de esta experiencia y se puede definir como la importancia 
de abordar la salud mental de adolescentes y jóvenes desde un enfoque integral que combine la atención 
individual con acciones comunitarias y pedagógicas. La articulación entre el acompañamiento psicosocial, 
el trabajo con las familias y la activación de rutas interinstitucionales ha demostrado ser efectiva para 
prevenir situaciones de riesgo y fortalecer el bienestar emocional, esto resalta la necesidad de mantener 
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estrategias sostenidas y coordinadas, centradas en el desarrollo de habilidades socioemocionales como 
herramienta fundamental para la protección de derechos y la construcción de proyectos de vida. 
 
12. “¿Cómo ha sido la articulación intersectorial e interinstitucional para la ejecución de las 
acciones de la Política Pública de Juventud?” 
 
Respuesta. La implementación de la Política Pública Distrital de Juventud se fundamenta en un enfoque 
integral que requiere una acción coordinada entre sectores, niveles de gobierno y entidades con 
competencias complementarias. Esta articulación se estructura en el marco del Sistema Distrital de 
Juventud, creado mediante el Decreto Distrital 499 de 2011, que define los espacios, mecanismos y 
responsabilidades institucionales para garantizar el cumplimiento efectivo de los derechos de las 
juventudes en Bogotá. 
 
Uno de los principales espacios de coordinación técnica y operativa es la Mesa de Trabajo de Juventud, 
liderada por la Secretaría Distrital de Integración Social, en su calidad de entidad responsable de la 
implementación de la política, con secretaría técnica del Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal – IDPAC. En esta mesa participan entidades distritales con competencias en educación, salud, 
cultura, desarrollo económico, participación, gobierno, entre otras. 
 
La Mesa de Trabajo ha sido clave para consolidar procesos de planeación conjunta, seguimiento y ajuste 
de las acciones establecidas en el Plan de Acción de la política. Asimismo, ha permitido alinear 
técnicamente los esfuerzos institucionales, identificar sinergias y cuellos de botella en la ejecución, generar 
compromisos interinstitucionales, y preparar los informes de seguimiento y ajuste de productos, en 
articulación con la Secretaría Distrital de Planeación, entidad encargada del seguimiento general a la 
política pública. 
 
Esta articulación intersectorial se traduce en mecanismos de gobernanza colaborativa, orientados a 
fortalecer la capacidad de respuesta institucional frente a las realidades diversas de las juventudes, y a 
consolidar una gestión pública más eficiente, participativa y centrada en el bienestar juvenil. 
 
Un ejemplo concreto de este esfuerzo es el Convenio Interadministrativo 1285 de 2025, celebrado en el 
marco del servicio “Jóvenes con Oportunidades”, liderado por la Subdirección para la Juventud de la 
Secretaría Distrital de Integración Social. Este convenio articula capacidades institucionales con la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE), la Secretaría de Educación del Distrito (SED) y la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – ATENEA, con el propósito de 
implementar un modelo integral de intervención que combine formación, orientación laboral, 
acompañamiento psicosocial y el acceso a Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC). 
 
Dicho modelo de articulación intersectorial permite: 
 

1. Una respuesta integral con enfoque de derechos: al vincular la intervención social con 
componentes de educación, empleabilidad y bienestar psicosocial, se garantiza una atención 
coordinada y centrada en la restitución de oportunidades para jóvenes en situación de 
vulnerabilidad. 

2. Corresponsabilidad institucional efectiva: cada entidad participante asume responsabilidades 
específicas en el marco del convenio, asegurando la trazabilidad de los procesos, el cumplimiento 
de los condicionamientos establecidos y el acceso efectivo a la oferta institucional. 

 
En conclusión, la articulación interinstitucional e intersectorial ha sido un eje fundamental para la 
implementación de la Política Pública Distrital de Juventud, permitiendo avanzar hacia una acción pública 
coherente, corresponsable y adaptada a las múltiples dimensiones del desarrollo integral de las y los 
jóvenes en Bogotá. 
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13. “¿Cuáles son, según la Administración Distrital, los principales retos, dificultades y desafíos 
que han identificado durante la ejecución de la política?”  
 
Respuesta. La identificación de los principales retos y dificultades en la ejecución de la Política Pública 
Distrital de Juventud 2019–2030 exige una mirada rigurosa, sistemática y basada en evidencia, en 
coherencia con el ciclo de evaluación establecido por la metodología Conpes 08 D.C.  
 
El insumo principal para tener información sobre los retos y dificultades de la Política Pública, será el 
documento de evaluación que se está desarrollando. No obstante, desde el seguimiento al plan de acción 
de la política, se pueden observar retos en relación con el cumplimiento de los productos con 
implementación acumulada inferior al 50%, lo cual posiblemente representa desafíos y oportunidades para 
para las entidades responsables de su implementación.  
 
Con corte a 31 de diciembre de 2024, y de acuerdo con el informe de seguimiento emitido por la Secretaría 
Distrital de Planeación, se identifican los siguientes productos con rezagos. 
  

Productos Anualización Periodicidad Fecha 
inicio 

Fecha 
fin 

Porcentaje de avance 
hasta la vigencia 

(segundo semestre 
2024) 

Semáforo 
Hasta la 
Vigencia 

2024 

1.3.2. Agendas de juventud 
conjuntas implementadas y con 
seguimiento en los Comités 
Operativos Locales y Distrital 
de Juventud. Constante Semestral 2020 2030 47.62 % Bajo 
2.3.1. Jornadas de 
socialización del Acuerdo 
distrital 670 de 2017, para 
promover aportes voluntarios a 
través de ICA que realicen 
personas jurídicas para 
fomentar el acceso a la 
educación superior en el marco 
de la corresponsabilidad social. Suma Anual 2019 2030 33.33 % Bajo 

4.2.1 Plataforma de interacción 
digital para la promoción, 
prevención y gestión del riesgo 
en salud mental. 

Suma Anual 2020 2030 33.37 % Bajo 

4.3.3. Plataforma de orientación 
y prevención para el consumo 
de sustancias psicoactivas 
operando. 

Suma Anual 2020 2030 16.45 % Bajo 

4.5.2. Plataforma de interacción 
digital para la promoción, 
prevención y gestión del riesgo 
en salud sexual y reproductiva 
para la población joven. Suma Anual 2020 2030 11.73 % Bajo 
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Productos Anualización Periodicidad Fecha 
inicio 

Fecha 
fin 

Porcentaje de avance 
hasta la vigencia 

(segundo semestre 
2024) 

Semáforo 
Hasta la 
Vigencia 

2024 
6.6.4. Pactos de convivencia 
con jóvenes vinculados a 
actividades deportivas y/o 
artísticas y/o sociales y/o 
ambientales focalizadas en el 
territorio que permitan el 
diálogo e inclusión social que 
generen Constante Semestral 2020 2030 0.00 % Bajo 
7.5.1. Jóvenes capacitados en 
jornadas de educación 
experiencial del plan de 
seguridad vial, sobre 
comportamientos de movilidad 
segura Suma Anual 2020 2030 38.93 % Bajo 

Fuente: Reportes de seguimiento a la PPDJ – Corte: 31 de diciembre de 2024 
 
Frente a estos productos con rezago, la Secretaría Distrital de Integración Social viene adelantando mesas 
técnicas con los equipos de técnicos y de planeación de las entidades responsables, con la finalidad de 
identificar las razones por las cuales se presentan los rezagos, y así, identificar acciones de mejora o 
caminos a seguir para fortalecer la implementación de los productos. Es preciso señalar que se debe tener 
en cuenta la anualización de los indicadores de seguimiento de productos para definir acciones correctivas, 
si hay lugar. 
 
La evaluación mencionada anteriormente tendrá dentro de sus propósitos analizar la implementación 
operativa de la política, y en esa medida incluirá en su metodología el estudio de los productos que se han 
identificado con dificultes, para observar en detalle y a profundidad cada situación presentada. Una vez se 
culmine esta evaluación intermedia será posible contar con información técnicamente sustentada, sobre 
los retos operativos que ha enfrentado la ejecución de la política, incluyendo cuellos de botella, dificultades 
de articulación intersectorial y barreras de acceso. 
 
14. “¿Qué estrategias ha desarrollado la Administración para articular la ejecución y seguimiento 
de la política con procesos organizativos juveniles autónomos, tales como colectivos barriales, 
redes locales, plataformas o movimientos sociales juveniles? Detalle el tipo de alianzas 
establecidas, formas de participación reconocidas, instrumentos de co-gestión implementados y 
efectos concretos de esta vinculación en la toma de decisiones y diseño de acciones.” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social, en el marco de la implementación de la Política 
Pública Distrital de Juventud 2019–2030, ha desarrollado diversas estrategias para articular su ejecución y 
seguimiento con procesos organizativos juveniles autónomos, reconociendo su papel fundamental en la 
participación y transformación social. Esta articulación se ha materializado, entre otras acciones, a través 
de espacios como los Comités Operativos Locales de Juventud, y mediante la participación en el Consejo 
Distrital de Política Social.  
 
A su vez, el servicio social de Casas de Juventud ha permitido fortalecer el vínculo con colectivos, 
plataformas y redes juveniles desde el ámbito local, mediante espacios de formación, expresión, creación 
colectiva y gestión territorial. A continuación, se detallan algunas de las principales acciones, formas de 
participación, mecanismos de co-gestión e impactos concretos de esta vinculación en la toma de decisiones 
y el desarrollo de acciones en beneficio de las juventudes de Bogotá. 
 
Por un lado, se cuenta con la implementación de los Comités Operativos Locales de Juventud (COLJ), que 
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se enmarcan en el Sistema Distrital de Juventud establecido por el Decreto 499 de 2011, así como de la 
operación con Consejo Distrital de Política Social establecido en el Decreto 543 de 2023. 
 
Los Comités Operativos Locales de Juventud COLJ, son instancias permanentes de articulación entre las 
organizaciones juveniles del territorio, las entidades distritales con presencia local, y el subsistema de 
participación juvenil del Sistema Distrital de Juventud (consejos y plataformas). En ellos se promueven 
agendas juveniles propias, y se gestionan acciones de forma concertada con jóvenes organizados y no 
organizados. 
 
Adicionalmente, desde la Subdirección para la Juventud a través del servicio social de Casas de Juventud, 
la Secretaría Distrital de Integración Social ha fortalecido la articulación con colectivos juveniles mediante 
espacios de formación, creación artística, participación política y construcción de redes. Las Casas de 
Juventud han operado como nodos de encuentro entre jóvenes organizados y no organizados, facilitando 
el reconocimiento de sus agendas, el apoyo institucional a sus iniciativas y la generación de cooperación 
entre actores presentes en cada localidad. 
 
Entre los instrumentos e impactos concretos de esta vinculación destacan: 
 
a) La formulación participativa de planes locales de juventud con la participación de las organizaciones 
juveniles. 
b) El reconocimiento de formas diversas de participación, más allá de lo electoral-representativo, a través 
de expresiones culturales, comunitarias y movilización social. 
c) La realización de acciones concertadas entre las Alcaldía Locales en alianza con los participantes de los 
COLJ y Casas de Juventud, por ejemplo, semanas locales de juventud. 
 
La articulación entre la Administración Distrital y los procesos organizativos juveniles autónomos ha 
permitido avanzar hacia una gobernanza más incluyente y participativa de la Política Pública de Juventud, 
a través de estrategias como los COLJ y el fortalecimiento del servicio de Casas de Juventud, se han 
consolidado mecanismos de diálogo, co-gestión y acción conjunta que reconocen la diversidad de formas 
de participación juvenil en los territorios.  
 
15. “¿Qué estrategias se están planteando para fortalecer y garantizar la sostenibilidad de la 
Política Pública de Juventud en los próximos años?” 
 
Respuesta. La sostenibilidad de la Política Pública Distrital de Juventud 2019–2030 es una prioridad para 
la Administración Distrital, en tanto representa el principal instrumento de planeación, articulación y acción 
pública en favor de las juventudes de Bogotá.  
 
Con la adopción mediante el documento Conpes 08 D.C. de la Política Pública Distrital de Juventud, la 
Administración Distrital cuenta con compromisos programáticos y presupuestales por parte de los distintos 
sectores del Distrito hasta 2030. Este respaldo Distrital permite asegurar recursos para las metas del plan 
de acción y favorece la articulación operativa entre entidades en los ciclos restantes de implementación y 
evaluación de la política. 
 
Desde la Secretaría Distrital de Integración Social se está realizando un rediseño de los servicios con el fin 
de adaptarlo a las necesidades actuales de la población joven y a los aprendizajes de la operación de 
vigencias anteriores. Este rediseño ha buscado mejorar la articulación interinstitucional en los servicios de 
transferencias monetarias condicionadas, casas de juventud y forjar restaurativo que ha incluido una 
actualización de documentos operativos, lineamientos, actualización curricular y procedimientos.  
 
Lo anterior busca consolidar los aprendizajes e institucionalizarlos mediante la formalización de dichos 
documentos contribuyendo al fortalecimiento y sostenibilidad de los servicios prestados por la secretaría.  
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16. “¿Qué acciones puntuales se han definido para mejorar la implementación de la política y 
asegurar su impacto en la vida de las juventudes de Bogotá?” 
 
Respuesta. Para mejorar la implementación de la Política Pública Distrital de Juventud (PPDJ) 2019–2030y 
asegurar su impacto real en la vida de las juventudes de Bogotá, la Administración Distrital ha definido una 
serie de acciones concretas orientadas a fortalecer su operatividad, pertinencia y capacidad 
transformadora. De esta forma, se cuenta con cuatro líneas de acción encaminadas a fortalecer la PPDJ.  
 
En primer lugar, se realiza un seguimiento periódico a los indicadores de resultado y producto asociados a 
la PPDJ. Este seguimiento, que se realiza de forma mensual, bimensual, trimestral o anual de acuerdo con 
las características técnicas definidas en el plan de acción de la política, permite identificar avances y 
rezagos en el cumplimiento de las metas trazadas, generar alertas tempranas y activar mecanismos de 
articulación con las entidades corresponsables. De esta manera, se busca prevenir retrasos y garantizar 
que las acciones institucionales mantengan su orientación hacia los objetivos definidos en la política. 
 
En segundo lugar, se cuenta con espacios de participación y de diálogo que permiten conocer la percepción 
de la población joven sobre la implementación de la PPDJ. Dentro de estos, se encuentran: 
 

• Comités Operativos Locales de Juventud, los cuales se implementan en todas las localidades del 
Distrito de acuerdo con las funciones estipuladas en los Decretos Distritales 499 de 2011 y 535 de 
2023. 

• Comisión de Concertación y Decisión en materia de juventud del Distrito Capital, donde concurren 
jóvenes delegados del Consejo Distrital de Juventud y la Plataforma Distrital de Juventud, entre 
cuyas funciones se estipula “Planear y concertar las agendas públicas en materia de juventud en 
el Distrito Capital.” y “Generar mecanismos de ejecución de las agendas públicas concertadas.”. 

 
Estos escenarios, además, de permitir recoger las experiencias de los jóvenes, permiten generar 
escenarios donde las entidades corresponsables puedan generar compromisos en pro de la mejora en la 
implementación de la PPDJ.   
 
En tercer lugar, la Secretaría Distrital de Integración Social preside la Mesa de Trabajo de Juventud 
estipulada en el Decreto 499 de 2011, la cual se reúne de forma mensual y en la que concurren las 
entidades del Distrito con compromisos en la Política Pública Distrital de Juventud, y se hace seguimiento 
periódico a: 
 

• Reportes cuantitativo, cualitativo y financiero. 
• Estado de implementación de productos, con foco en productos con ejecución acumulada inferior 

al 50% o con sobre implementación por encima del 120%. 
• Ajustes al Plan de Acción. 

 
Finalmente, de acuerdo con la metodología establecida en el documento Conpes 08 de 2020, la Política 
Pública Distrital de Juventud 2019- 2030se encuentra actualmente en el ciclo de implementación, con una 
evaluación intermedia en curso. Esta evaluación intermedia se enmarca en un enfoque de gestión basado 
en evidencia, participación juvenil incidente, y articulación intersectorial, buscando responder de manera 
más efectiva a las necesidades, demandas y expectativas de las y los jóvenes en su diversidad.  
 
A la fecha de respuesta de esta solicitud, la Entidad se encuentra realizando este proceso de evaluación 
intermedia, que, entre otras metodologías, cuenta con grupos focales, encuestas de percepción a jóvenes, 
entrevistas con diferentes entidades corresponsables de la PPDJ, mapeo de actores participantes y un 
análisis de algunos productos de la PPDJ.  
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Una vez finalice el proceso de evaluación intermedia, y se cuente con información consolidada de la 
implementación operativa de la política, se podrán presentar resultados que permitan mejorar la 
implementación y proyectar posibles ajustes al plan de acción. 
 
17. “¿Cuáles son los programas y proyectos de inversión que viene implementando la 
administración en su Plan Distrital de Desarrollo para atender a la población juvenil de la ciudad? 
Indique si son programas y proyectos de inversión nuevos o de continuidad.” 
 
Respuesta. En atención a lo requerido, se anexa el documento en formato Excel denominado “Punto 17”, 
en el cual se detallan los programas y Proyectos de Inversión que actualmente implementa la 
Administración Distrital en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027 “Bogotá Camina Segura” 
para la atención a las juventudes de la ciudad, señalando si corresponden a iniciativas nuevas o de 
continuidad. 
 
De manera complementaria, se informa que dicho Plan contempla una apuesta decidida por el desarrollo 
integral de las y los jóvenes, mediante estrategias orientadas a garantizar el ejercicio pleno de sus 
derechos, el cierre de brechas sociales y territoriales, y el fortalecimiento de sus capacidades individuales 
y colectivas. Esta apuesta se materializa a través de acciones intersectoriales en áreas como educación, 
salud, empleabilidad, cultura, participación, y protección social, con un enfoque diferencial, de género y 
territorial. 
 
En este marco, la Administración Distrital formuló el Proyecto de Inversión 7940 “Implementación de 
estrategias de inclusión social y productiva para la población joven en situación de pobreza y vulnerabilidad 
en Bogotá D.C.”, el cual constituye una estrategia integral de atención a juventudes para el cuatrienio 2024–
2027. Este proyecto da continuidad, amplía y fortalece las acciones previamente desarrolladas bajo los 
Proyectos de Inversión 7740 y 7753, ejecutados durante el periodo 2020–2024. 
 
El Proyecto 7940 consolida la atención a jóvenes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes y el fortalecimiento del servicio Forjar Restaurativo (anteriormente abordados en el Proyecto 
7740), al tiempo que recoge y expande las estrategias de prevención en salud sexual y reproductiva 
impulsadas en el marco del Proyecto 7753, con una meta de atención de 25.000 jóvenes, incorporando 
enfoques diferenciales y de género. 
 
Asimismo, incluye líneas de acción innovadoras como la incorporación del Sistema Distrital de Cuidado en 
clave de bienestar juvenil —no contemplado en los proyectos anteriores— y la creación de nuevas Casas 
de Juventud como espacios de inclusión, participación y promoción de la autonomía juvenil. 
 
De esta manera, la actual Administración no parte de cero, sino que retoma los aprendizajes y avances del 
periodo anterior, proyectándolos hacia una política pública juvenil más sólida, sostenible y transformadora, 
en articulación con la Política Pública Distrital de Juventud y con una visión de ciudad que reconoce el rol 
protagónico de las y los jóvenes en la construcción de una Bogotá más equitativa y segura. 
 
18. “Informe el número de beneficiarios atendidos para los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 
y 2025, desglose por edad, sexo, género. Adicionalmente especifique los presupuestos invertidos 
para cada uno de los años solicitados.” 
 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social es una Entidad pública de Bogotá que lidera la 
formulación e implementación de políticas públicas para garantizar derechos, mediante servicios sociales 
de calidad y alianzas estratégicas. Su labor se enfoca en la inclusión social, el desarrollo de capacidades 
y la mejora de la calidad de vida de poblaciones vulnerables, con un enfoque territorial e intersectorial. 
 
De acuerdo con lo anterior, se adjunta archivo en Excel denominado “Punto 18” el cual contiene la relación 
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de los Proyectos de Inversión ejecutados desde el año 2019 hasta la fecha. En dicho documento se 
presenta el total de personas únicas atendidas, con un desglose detallado por edad, sexo y género, así 
como el presupuesto ejecutado correspondiente a cada una de las vigencias reportadas. 
 
Cordialmente,  
 
  
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexos:https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/RelacionamientoPoltico/Ej4O2Jb-fDpOrDvb-
ho8hSUBvkyvaqsagD6O5mwSzI5jvw?e=ShiGyk  
  

Aprobó: 

Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Natalia Martínez Pardo – Directora Poblacional  
Diego Fernando Duque Gaitán - subdirector para la Juventud  
Elizabeth Soler Yaya – Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización  

Revisó: 

Juan Camilo Narváez – Despacho  
Paula Sofía Vargas Sánchez – Contratista Subsecretaria de Gestión Institucional 
Santiago Adolfo Sánchez Cely – Contratista Subdirección para la Juventud 
Paula Cristancho García – Contratista Dirección Poblacional 
Carolina Sarasty Manotas – Asesora Despacho- Dirección de Análisis y Diseño Estratégico   
Nidia Carolina Parra Osorio – Contratista - Dirección Análisis y Diseño Estratégico 

Proyectó: 

Felipe Calvo Cepeda-Contratista equipo Políticas Públicas Subdirección para la Juventud. 
Diego Fernando Forero Huertas-Contratista Subdirección para la Juventud. 
Jorge Andrés Martínez - Contratista Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
Angela Maribel Riveros -  Contratista Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
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